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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO

41402 Anuncio del Departamento de Medio Ambiente, Planificación Territorial
y  Vivienda  Directrices  de  Ordenación  Territorial  de  la  Comunidad
Autónoma  del  País  Vasco.

Mediante  el  Decreto  128/2019,  de  30  de  julio,  han  sido  aprobadas
definitivamente  las  Directrices  de  Ordenación  Territorial  de  la  Comunidad
Autónoma  del  País  Vasco.

Dicho Decreto ha sido publicado en el Boletín Oficial del País Vasco nº 181 de
24 de septiembre de 2019.

http://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/planificacion-territorial-urbanismo-
regeneracion-urbana/

Vitoria-Gasteiz,  24  de  septiembre  de  2019.-  El  Director  de  Planificación
Territorial,  Urbanismo  y  Regeneración  Urbana,  Ignacio  de  la  Puerta  Rueda.

ID: A190053828-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2019-10-02T15:44:38+0200




